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No. Expediente Parte actora Magistratura Instructora 

15 SX-JDC-387/2021 María del Rosario Cruz Vázquez Eva Barrientos Zepeda 

 

En todos esos juicios impugnan las resoluciones emitidas por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, por 
conducto de la Vocalía respectiva de la 01 Junta Distrital Ejecutiva en el Estado 
de Quintana Roo, mediante las cuales se declararon improcedentes las 
respectivas solicitudes de expedición de credencial para votar con fotografía. 
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A N T E C E D E N T E S  

I.- Contexto 

De lo expuesto por cada parte actora y de las constancias que obran en autos se 
desprende lo siguiente. 

1. Trámite de expedición de credencial para votar. El diecisiete, dieciocho y 
diecinueve de febrero del presente año2, la parte actora acudió al Módulo de 
Atención Ciudadana del Instituto Nacional Electoral3 en Quintana Roo, 
respectivamente, a efecto de tramitar su solicitud de expedición de credencial 
para votar con fotografía. 

2. Resolución. El diecisiete, dieciocho y diecinueve de febrero, 
respectivamente, la 01 Junta Distrital Ejecutiva en el Estado de Quintana Roo 
emitió resolución en el sentido de declarar improcedente la solicitud de 
expedición de credencial para votar, toda vez que la parte actora acudió fuera del 
plazo normativo establecido. 

II. Medios de impugnación federal4 

3. Presentación. Contra las resoluciones que negaron la expedición de 
credencial para votar con fotografía, precisada en el punto anterior, los días 
diecisiete, dieciocho y diecinueve de febrero, respectivamente, la parte actora 
presentó demanda de juicio para la protección de los derechos políticos 
electorales del ciudadano ante la autoridad responsable. 

                                      
2  En adelante todas las fechas se referirán al presente año, salvo mención en contrario.  
3 En adelante INE 
4El trece de octubre de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General 
8/2020 emitido por la Sala Superior de este Tribunal Electoral, por el que se reanudó la resolución de todos los 
medios de Impugnación, a través de sesiones realizadas mediante videoconferencias. 
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13. Definitividad y firmeza. Este requisito se encuentra satisfecho, en virtud de 
que las y los actores agotaron la instancia administrativa consistente en la 
tramitación de su solicitud de expedición de credencial para votar con fotografía a 
la cual le recayó la resolución que por esta vía se combate. 

14. En consecuencia, al cumplirse con todos los requisitos de procedencia de 
los presentes juicios, a continuación, se estudia la controversia planteada. 

TERCERO. Estudio de fondo 

I. Pretensión de la parte actora 

15. La parte actora impugna las resoluciones que emitió la autoridad 
responsable, con la intención de que la misma se revoque a fin de que se ordene 
la expedición de su credencial para votar con fotografía y así estar en 
condiciones de sufragar en las próximas elecciones.8 

16. Para analizar esa pretensión, esta Sala Regional debe determinar si la 
resolución impugnada de la autoridad responsable se encuentra apegada a 
Derecho o, por el contrario, vulnera la esfera jurídica de la parte actora. 

II. Decisión de esta Sala Regional 

17. Esta Sala Regional considera que la pretensión de la parte actora es 
sustancialmente fundada y suficiente para revocar la resolución impugnada, ante 
la insuficiente motivación, únicamente respecto al trámite intentado consistente 
en la reincorporación al Padrón Electoral; no así respecto del movimiento de 
cambio de domicilio. 

III. Justificación de la decisión 

a. El derecho de voto de la ciudadanía y el Registro Federal de 
Electores a cargo del INE 

18. El derecho de voto de la ciudadanía mexicana se encuentra reconocido, 
entre otros, en los artículos 35, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 25, inciso b), del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 23, párrafo 1, inciso b), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; y 7, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales9.  

19. Los artículos 138 y 143, numeral 3, de la LGIPE, disponen que la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE realizará anualmente, a partir 
del uno de septiembre y hasta el quince de diciembre siguiente, una campaña 
intensa para convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir con las obligaciones 
de actualización registral de sus datos, a fin de actualizar el Padrón Electoral.  

20. En ese sentido, para ejercer el derecho de votar es necesario que la 
ciudadanía satisfaga los requisitos previstos en el artículo 34 de la Constitución 
federal, así como contar con la credencial y estar inscritos e inscritas en la lista 
nominal correspondiente al domicilio personal, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 9 de la LGIPE, para lo cual, es necesario que la ciudadanía acuda a 
las oficinas o módulos que determine el INE a fin de que soliciten y obtengan su 
credencial, conforme con lo dispuesto en el artículo 136 del mismo ordenamiento 
jurídico. 

                                      
8 El artículo 23, numeral 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
permite suplir la deficiencia en la exposición de los agravios en el juicio para la protección de los derechos 
político-electorales. 
9 En adelante se le podrá mencionar como LGIPE. 
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rehabilitados en sus derechos políticos una vez que sea notificado por las 
autoridades competentes, o bien cuando el ciudadano acredite con la 
documentación correspondiente que ha cesado la causa de la suspensión o ha 
sido rehabilitado en sus derechos políticos. 

b. El deber de fundamentar y motivar toda resolución 

30. El artículo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece el deber de fundamentar y motivar todo acto de 
autoridad.  

31. Cuando se trata de una sentencia o resolución debe tenerse presente que 
es un acto jurídico que constituye una unidad y no partes aisladas, por tanto, para 
cumplir con el requisito de fundamentación y motivación, basta que a lo largo de 
la misma se expresen las razones y motivos que conducen a la autoridad 
emisora a adoptar determinada solución jurídica a un caso sometido a su 
competencia o jurisdicción y que señale con precisión los preceptos normativos 
en que se sustente. Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio de la Sala Superior de 
este Tribunal Electoral, contenido en la jurisprudencia 5/2002 de rubro: 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SE CUMPLE SI EN CUALQUIER 
PARTE DE LA RESOLUCIÓN SE EXPRESAN LAS RAZONES Y 
FUNDAMENTOS QUE LA SUSTENTAN (LEGISLACIÓN DE 
AGUASCALIENTES Y SIMILARES)” 13. 

32. Existe falta de fundamentación y motivación cuando se omite expresar el 
dispositivo legal aplicable al asunto y las razones para estimar que el caso puede 
subsumirse en la hipótesis prevista en la norma jurídica.  

33. En cambio, hay indebida fundamentación cuando se invoca el precepto 
legal, pero es inaplicable al asunto por las características específicas de éste que 
impiden su adecuación o encuadre en la hipótesis normativa; y una incorrecta 
motivación, cuando las razones que sustentan el acto de autoridad están en 
desacuerdo con el contenido de la norma que se aplica al caso. 

34. Sirven de criterio orientador la tesis de jurisprudencia I.3o.C.J/47, cuyo 
rubro es: “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA 
FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS 
CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN 
ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL 
FALLO PROTECTOR” 14. 

Caso concreto 

35. A partir de lo anterior, cabe precisar que si la solicitud de la credencial para 
votar tiene como causa el cambio de domicilio15 y se realiza tal gestión en fecha 
posterior al diez de febrero de dos mil veintiuno es improcedente por no ajustarse 
a ese plazo. 

36. Sin embargo, no es suficiente esa misma respuesta cuando en la solicitud 
de credencial para votar se identifica un movimiento de reincorporación16. Pues 
en este caso, la resolución que declare improcedente ese trámite debe motivar 

                                      
13

 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 6, Año 2003, páginas 36 y 37. Así como en el vínculo electrónico http://portal.te.gob.mx/ 
14 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, materia común, novena época, tomo 
XXVII, febrero de 2008, página 1964. 
15 Movimiento identificado con el número 3 por la autoridad responsable en el formato de solicitud de credencial 
para votar con fotografía.  
16 Movimiento identificado con el número 11 por la autoridad responsable en el formato de solicitud de 
credencial para votar con fotografía. 
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reincorporación al padrón electoral, aspectos que a juicio de esta Sala son 
indispensables para decidir sobre la pretensión de las y los promoventes. 

45. Tampoco se menciona en la resolución, si la autoridad responsable tomó 
alguna postura para allegarse a través del ciudadano o ciudadana solicitante, de 
alguna otra información o documentación al momento en que acudió al módulo a 
realizar su trámite o en algún momento posterior.  

46. De tal manera que, la autoridad responsable no mencionó las razones 
suficientes para demostrar que el trámite era improcedente respecto del 
movimiento o intención de reincorporación. 

47. En ese orden de ideas, si las resoluciones se limitaron a afirmar que la 
solicitud del trámite era improcedente por haber realizado con posterioridad a la 
fecha límite, es evidente que dicha determinación es apta tratándose del 
movimiento de cambio de domicilio, el cual necesariamente debería estar a la 
fecha límite del diez de febrero del año en curso, pero no es así tratándose de la 
reincorporación, pues para poder aplicar la misma regla, era necesario motivar 
adecuadamente las razones particulares de la persona que acudió a solicitar su 
reincorporación al padrón electoral, lo cual omitió razonarse en cada una de las 
resoluciones impugnadas, tal como ya se explicó previamente.  

48. En efecto, si bien se estableció que todo trámite que implique una 
actualización al padrón electoral tendría como fecha límite el pasado diez de 
febrero, lo cierto que es que se tiene que analizar cada caso atendiendo sus 
particularidades, principalmente el trámite consistente en la reincorporación. 

49. Al respecto, resulta conveniente precisar que el artículo 155, párrafo 8, de 
la LGIPE, establece que en aquellos casos en que los ciudadanos o ciudadanas 
hayan sido suspendidos en el ejercicio de sus derechos políticos por resolución 
judicial, serán excluidos del Padrón Electoral y de la lista nominal de electores 
durante el periodo que dure la suspensión. 

50. Dicho precepto legal también indica que la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del INE reincorporará al padrón electoral a los ciudadanos 
que sean rehabilitados en sus derechos políticos una vez que sea notificado por 
las autoridades competentes, o bien cuando el ciudadano acredite con la 
documentación correspondiente que ha cesado la causa de la suspensión o ha 
sido rehabilitado en sus derechos políticos. 

51. Por su parte, los Lineamientos para la incorporación, actualización, 
exclusión y reincorporación de los registros de las ciudadanas y los ciudadanos 
en el padrón electoral y la lista nominal de electores,18 disponen que la 
reincorporación es el proceso mediante el cual, los registros de las ciudadanas y 
los ciudadanos que fueron excluidos del Padrón Electoral se incluyen al mismo y, 
en su caso, a las listas nominales de electores, a partir de las notificaciones de 
autoridades judiciales o a solicitud del ciudadano en el Módulo. 

52. De lo anterior, se advierte que este tipo de trámite implica un conjunto de 
elementos para verificar si el ciudadano o ciudadana se encuentra en el ejercicio 
pleno de sus derechos político-electorales, lo cual conlleva que la autoridad debe 
partir de elementos objetivos y, en su caso, realizar ciertas diligencias a fin de dar 
una respuesta debidamente motivada, fundamentada y congruente en relación 
con el trámite o solicitud promovida por el ciudadano. 

53. En ese sentido, se puede concluir que recae sobre la autoridad 
administrativa electoral el deber de fundamentar y motivar correctamente su 

                                      
18 Dichos lineamientos fueron aprobados por el Consejo General del INE el ocho de julio del año de dos mil 
veinte, mediante acuerdo INE/CG159/2020. 
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R E S U E L V E  

PRIMERO. Se confirman las resoluciones impugnadas en cuanto hace al trámite 
de cambio de domicilio. 

SEGUNDO. Se revocan las resoluciones impugnadas en relación con el trámite 
de reincorporación. 

TERCERO. Se ordena a la autoridad responsable que de inmediato se allegue de 
los elementos necesarios para que emita una nueva resolución debidamente 
fundada y motivada respecto de la reincorporación al Padrón Electoral de los 
enjuiciantes. 

CUARTO. Se ordena a la autoridad responsable informar a esta Sala Regional 
del cumplimiento que dé a la presente sentencia, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a que emita la nueva resolución. 

QUINTO. Se ordena a la Secretaría General de Acuerdos agregar la impresión 
de la representación gráfica autorizada de esta sentencia con su respectiva 
constancia de notificación, a cada uno de los expedientes de los juicios 
acumulados. 

NOTIFÍQUESE19, personalmente a cada parte actora por conducto de la 01 
Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Quintana Roo, en 
auxilio de las labores de este órgano jurisdiccional; de manera electrónica u 
oficio a la Vocalía del Registro Federal de Electores de la citada Junta Distrital; 
así como a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto 
Nacional Electoral; y por estrados a los demás interesados. 

Además, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala Regional 
para que en caso de que con posterioridad se reciba documentación relacionada 
con el trámite y sustanciación de estos juicios, se agreguen al expediente 
respectivo para su legal y debida constancia. 

En su oportunidad, archívese los presentes asuntos como total y definitivamente 
concluidos. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos los Magistrados Enrique Figueroa 
Ávila, Presidente, y Adín Antonio de León Gálvez, así como la Magistrada Eva 
Barrientos Zepeda, todos integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción 
Plurinominal Electoral, ante el Secretario General de Acuerdos, José Francisco 
Delgado Estévez, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con el numeral segundo 
del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 

                                      
19 Sirve de fundamento los artículos 26, apartado 3, 27, 28 y 29, apartados 1, 3 y 5, y 84, apartado 
2, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electora, así como por los 
artículos 94, 95, 98 y 101 del Reglamento interno de este órgano jurisdiccional. 


